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Poder Judicial de la Nación
 

TRIBUNAL ORAL PENAL ECONOMICO 3

FMP 54005092/2013/TO2 
///nos Aires, 11 de octubre de 2023.

AUTOS y VISTOS:
Para resolver sobre la situación procesal de Josefina PEREA

en la presente causa a caratulada FMP 54005092/2013/TO2 (2966) 
, “PEREA, JOSEFINA Y OTRO S/INF. LEY 24.769” del registro de

este Tribunal Oral en lo Penal Económico N° 3.
Y CONSIDERANDO:
I.- Que, conforme surge del requerimiento de elevación a

juicio obrante a fs. 1336/44 se imputó a Josefina PEREA el haber
intervenido en la omisión de depósito, dentro del plazo legalmente
establecido, de los importes correspondientes a los aportes con destino al
Sistema Único de la Seguridad Social retenidos a los empleados en
relación de dependencia de la firma ECOAVE S.A. (CUIT N°
30-70783167-3) por los períodos agosto/2012 ($768.652,17), septiembre
/2012 ($788.090,29), octubre/2012 ($811.431,73), noviembre/2012
($816.677,79) y diciembre/2012 ($1.205.756,48).

Las conductas fueron calificadas como constitutivas del delito
de apropiación indebida de recursos de la seguridad social, previsto en el
art. 9 de la ley 24.769 (según redacción conforme Ley 26.735 vigente al
momento de comisión de los hechos), atribuyéndose a la nombrada en
carácter de coautor (art. 45 del CP y 14 de la ley 24.769).

II.- Que, por pronunciamiento de fecha 5 de septiembre del
2022 este Tribunal resolvió: “I.- HACER LUGAR A LA SUSPENSIÓN

 solicitada por , de lasDEL JUICIO A PRUEBA JOSEFINA PEREA
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demás condiciones personales obrantes en autos, por el término de UN
 (arts. 76 bis y 76 ter del C.P.).  a la nombrada(1) AÑO II.- IMPONER

las siguientes pautas a cumplir durante el término mencionado en el punto
precedente (art. 27 bis del CP):  al Tribunal de cualquiera) NOTIFICAR
modificación del domicilio;  al control de la Secretaríab) SOMETERSE
de Ejecución Penal de este Tribunal;  a la c) DONAR “Fundación Ángel

 la suma un millón de pesos ($ 1.000.000) a pagar en cuatro (4)H. Roffo”
cuotas mensuales y consecutivas de doscientos cincuenta mil pesos ($
250.000), en concepto de reparación, cuyo cumplimiento deberá

,comenzar dentro de los diez días de haber adquirido firmeza la presente
a depositar en el Instituto de Oncología Ángel Roffo” – contacto: mail
voluntariadoinstitutoroffo@gmail.com, tel.: (011) 4580-2800/09- ,
respecto de lo cual deberán aportarse las constancias respectivas que
acrediten el cumplimiento a la Secretaría de Ejecución Penal de este
Tribunal;  tareas comunitarias en d) REALIZAR CARITAS

, sita enARGENTINA - sede Parroquia Patrocinio de San José-
Ayacucho N° 1072 de esta ciudad (correo electrónico:
patrociniosanjose1064@gmail.com, teléfono: 4823-4848), por un total de 

 en los horarios y días a convenir con eldoscientas ochenta y ocho (288)
representante de dicha institució.  lasIV.- DECLARAR RAZONABLE
sumas ofrecidas por Josefina PEREA en concepto de reparación del

 (conf. fs. 1442/1449).daño...”
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III.- Que, con fecha 12 de septiembre del cte. el juez a cargo

de la Secretaría de Ejecución resolvió tener por cumplidas las tareas
impuestas a Josefina PEREA (conf. fs. 1453).

IV.- De los informes remitidos por el Registro Nacional de
Reincidencia y por la División Información de Antecedentes de la P.F.A.
(conf. fs. 1456 y 1465/1476), se desprende que la nombrada no registra
antecedentes computables.

V.- Corrida que fue la vista al representante del Ministerio
Publico Fiscal, a fs. 1478/1479 el Dr. Marcelo AGÜERO VERA
dictaminó que corresponde declarar extinguida la acción penal y,
consecuentemente, sobreseer a Josefina PEREA, en orden al delito por el
que fuera elevada a juicio, de conformidad con lo previsto por los arts. 76
ter del CP y 361 del CPPN.

VI.- En virtud de lo señalado en las consideraciones III y V
del presente pronunciamiento, corresponde proceder conforme lo normado
por el art. 76 ter del CP y arts. 334, 336 inc. 1° del C.P.P.N., y
consecuentemente sobreseer a .Josefina PEREA

Por todo lo expuesto, el Tribunal,
RESUELVE:
I.- DECLARAR EXTINGUIDA LA ACCIÓN PENAL y,

en consecuencia,  a  SOBRESEER Josefina PEREA (argentina, titular
del DNI N° 24.042.302, de estado civil casada, nacida el 2 de julio de
1974, hija de Álvaro Ginés PEREA y de Ana María GAGLIOLO, con

con relacióndomicilio en la calle Juncal N° 2010, piso 3° de esta ciudad) 
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a los hechos que se le imputaran en el requerimiento de elevación a juicio
obrante a fs. 1336/1344 (conf. art. 76 ter del CP y arts. 334, 336 inc. 1° del
CPPN).

II.- SIN COSTAS (art. 530 y 531 del CPPN).
  a despacho según su estadoIII.- VUELVAN LOS AUTOS

(conf. fs. 1480). 
Regístrese y notifíquese mediante cédulas electrónicas.
Firme, comuníquese.              

 

KARINA ROSARIO PERILLI

JUEZ DE CAMARA

 
Ante mí:

 

                                                               MARIA CLARA DA ROCHA

                                                               SECRETARIA DE CAMARA

 

 
 
En la misma fecha se libraron dos (2) cedulas electrónicas. CONSTE. –
 
                                                               MARIA CLARA DA ROCHA

                                                               SECRETARIA DE CAMARA
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